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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO 

 

I.1 HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN: 

El día 19 de octubre de 2016, a las 11:15 horas aproximadamente, en circunstancias que 

personal PNP a bordo de las unidades móviles pertenecientes a los Halcones realizaban patrullaje 

preventivo por diferentes arterias con incidencia delictiva en la jurisdicción del distrito de 

Callería, recepcionaron una llamada radial de la Central de Emergencias indicando que en el 

Caserío Belén, ubicado en el margen izquierdo del km. 14 de la Carretera Federico Basadre 

ingresando 5 km., cuatro personas de sexo masculino a bordo de un vehículo trimovil color azul 

asaltaron a una persona de sexo masculino utilizando un arma de fuego, logrando apoderarse de 

una cultivadora marca Sthil y dos escopetas de caza; por tal motivo los efectivos policiales se 

dirigieron hacia el citado caserío, siendo que al encontrarse en el frontis de la Base del Ejército 

Peruano, ubicado a la altura del Km. 11 de la Carretera Federico Basadre, intervinieron un 

vehículo color azul/plata, marca Honda, con placa de rodaje 4U-8418, con serie N° 

8WAKRF011BL028914, motor N° WH156FMI211C74938, conducido por la persona de 

LEYSER FRIET LOPEZ GONZALES (14), y las personas de VICTORIANO DURAN 

NATIVIDAD, RAFAEL ENRIQUE RIBEYRO GONZALES y JHON PIERT GONZALES 

VALENZUELA como pasajeros del  vehículo; encontrándose en la parte del tablero un arma de 

fuego (escopeta de caza), al parecer calibre 16 mm, con culata y mango de madera pintado de 

color marrón, sin número de serie, construido de un tubo cañón de 50 cm de largo 

aproximadamente, al parecer de fabricación artesanal, así también, un arma de fuego (escopeta 

de caza), al parecer calibre 16 mm, con culata y mango de madera pintado de color rojo, sin 
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número de serie, construido de un tubo cañón de 50 cm de largo aproximadamente, al parecer de 

fabricación artesanal, y una cultivadora de marca Sthil, con motor N° DR630893, y al 

preguntarle a los ocupantes del vehículo respecto de dichos bienes indicaron que fueron 

arrebatados a una persona de sexo masculino de edad avanzada en el Caserío Belén; por lo que 

se procedió a la detención y traslado de dichas personas conjuntamente con el vehículo en el que 

iban a bordo a la Comisaría PNP San Fernando. 

 

I.2 RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LOS 

INVESTIGADOS: 

Imputado: Victoriano Duran Natividad 

Con fecha 19 de octubre del año 2016, en las instalaciones de las oficinas de la DEPINCRI-U, 

el citado imputado en presencia del representante del Ministerio Público a cargo de la 

investigación, así como de su abogado defensor, ejerció su derecho a abstenerse de declarar, 

contemplado en el artículo 71 inc. 2, acápite D del Código Procesal Penal Decreto Legislativo 

957. Sin embargo, posteriormente, a solicitud del investigado VICTORIANO DURAN 

NATIVIDAD, se recabó su declaración con las formalidades de ley el día 01 de setiembre de 

2016, en la que refirió lo siguiente: 

Que el día 19 de octubre de 2016 cuando se encontraba en el Km. 8.600 de la Carretera 

Federico Basadre para tomar un colectivo con dirección a las oficinas de RENIEC, ubicado en el 

centro de la ciudad, para recoger su DNI, se encontró con su amigo Jhon Piert GONZALES 

VALENZUELA, quien estaba con su vehículo motokar y le dijo que no había hecho feria 

(carrera de mototaxi), entonces le dijo que lo traslade hasta el FUNDO BELEN para ver al señor 

Desiderio y preguntarle si había trabajo para él, así también para recoger la ropa que había 



4 

 

dejado cuando trabajaba en el lugar, y comer frutas en el fundo; en ese instante llegó Leyser con 

su vehículo motokar, y le invitaron también al fundo, ofreciéndole poner cinco soles de gasolina. 

Luego fueron a dejar el motokar de Jhon Piert en su cochera ya que no funcionaba bien el rodaje 

de su vehículo, empero, cuando se disponían a ir al Fundo, el menor Leyser bajó de su vehículo 

para conversar con Rafael, quien después también subió al motokar, y se dirigieron al Fundo 

Belén; en la entrada del fundo había una tranquera con dos palos de bambú, el cual pasó por 

encima junto con Jhon Piert y Rafael, mientras que Leyser se quedó sentado en su motokar 

afuera del fundo. Seguidamente encontró al señor Desiderio fuera de la casa haciendo un trabajo 

con madera, le preguntó si había un trabajo para él, pero éste le respondió que tenía que 

conversar con el dueño, y fueron a coger limones para hacer refresco, al retornar Rafael, Jhon 

Piert y Leyser estaban sacando mangos; en ese momento Rafael se acercó a Desiderio para 

pedirle sal, entrando juntos a la cocina que se encontraba a una distancia de 4 metros 

aproximadamente, entonces vio a Rafael haciendo señas con su brazo como diciendo “lo 

ahorco”, y en un descuido escuchó que Rafael dijo “concha tu madre ya perdiste”, al voltear vio 

que Rafael tenía agarrado del cuello a Desiderio, pidiendo una soga, por lo que le entregó un 

polo que se encontraba en la cocina, y salió corriendo hasta la carretera, encontrando a Leyser y 

Jhon Piert sentados en la parte posterior del motokar, en el medio de ellos la cultivadora y dos 

escopetas en el piso del vehículo. Al preguntarle a Jhon Piert sobre las cosas éste no le contestó 

nada. Leyser le dijo que no diga nada y se calle. luego Rafael salió corriendo hasta el motokar y 

al preguntarle sobre lo sucedido le dijo que no le iba a dar ni un sol porque no colaboró. Es así 

que, al no tener forma de como salir del fundo se subió al motokar, y estando a la altura del Km. 

11 de la C.F.B. por la entrada del ejército fueron interceptados por la policía. Asimismo, ha 

indicado que la cultivadora se guardaba en el espacio más grande de la casa junto con las demás 
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herramientas de agricultura, pero que el día de los hechos no se percató porque no había 

ingresado a la casa. 

 

Imputado: Rafael Enrique Ribeyro Gonzales 

Con fecha 19 de octubre del año 2016, en las instalaciones de las oficinas de la DEPINCRI-U, 

el citado imputado en presencia del representante del Ministerio Público a cargo de la 

investigación, así como de su abogado defensor, ejerció su derecho a abstenerse de declarar, 

contemplado en el artículo 71 inc. 2, acápite D del Código Procesal Penal Decreto Legislativo 

957. 

 

Imputado: Jhon Piert Gonzales Valenzuela 

Con fecha 19 de octubre del año 2016, en las instalaciones de las oficinas de la DEPINCRI-U, 

el citado imputado en presencia del representante del Ministerio Público a cargo de la 

investigación, así como de su abogado defensor, manifestó lo siguiente: 

Que el día 19 de octubre de 2016, aproximadamente a las 09:00 horas, en circunstancias que 

se encontraba laborando con su vehículo trimovil en la entrada del AA.HH. Magdalena Km. 8 de 

la CB, se le acercó Victoriano DURAND quien vestía un polo rojo y había descendido del 

vehículo trimovil de Leyser, para invitarle a comer frutas en el Fundo de su tío, por lo que fue a 

guardar su vehículo, luego encontraron a Rafael y fueron juntos en el vehículo de Leyser hasta el 

fundo a la altura del Km. 15 CFB, donde Victoriano saludó al guardián y le pidieron mangos y 

sal, cuando Leyser y él se encontraban en la parte exterior del fundo, escuchó un grito “auu” 

pensando que Victoriano y Rafael que se habían quedado al interior del fundo estaban jugando, 

pero después salieron con dos escopetas y la moto guadaña (cultivadora), diciéndole que ya 
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tenían que regresar, entonces Leyser encendió el vehículo y salieron hacia la Carretera con 

destino al AA.HH. Magdalena, siendo que a la altura del Cuartel del Ejército fueron intervenidos 

por la policía. Asimismo, respecto a los bienes que estaban trasladando indica que Victoriano 

DURAND le dijo que eran cosas de su tío, y que se las había dado para que las guarde en su 

casa. Precisa además que Rafael llevaba las escopetas y Victoriano la moto guadaña 

(cultivadora) 

 

I.3 RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LOS 

AGRAVIADOS: 

Agraviado: Desiderio Pinedo Lozano 

Con fecha 19 de octubre del año 2016, en las instalaciones de las oficinas de la DEPINCRI-U, 

el citado agraviado rindió su declaración, en la que refiere lo siguiente: 

Es agricultor, y se desempeña como guardián en el fundo de propiedad de Rubén Condori, 

ubicado en el Km. 15 de la CFB margen izquierdo interior 4 Km. aproximadamente. Conoce a la 

persona de Victoriano DURAND NATIVIDAD porque trabajó en el fundo hasta en tres 

oportunidades cargando sinchinas y cultivando, siendo la última vez un mes atrás de ocurrido el 

hecho. 

El día 19 de octubre de 2016 a las 09:00 horas aproximadamente, se encontraba haciendo una 

banquita en el patio de la casa del fundo donde trabaja, en ese momento, desde la parte exterior 

le llamó Victoriano quien se encontraba acompañado de otras personas desconocidas, al ingresar 

empezaron a coger mangos, y le pidieron que les regale sal y agua, por lo que ingresó a la cocina 

y detrás de él fueron dos sujetos, siendo que uno de ellos lo cogió del cuello diciéndole esto es un 

asalto tirándolo al piso, para luego amarrarle las manos y los pies, oprimiendo el lado izquierdo 
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de su cuello con un cuchillo, gritándole palabras soeces. Al lograr desatarse se percató que los 

sujetos ya no se encontraban dentro del fundo, asimismo, no se encontraban la cultivadora de 

propiedad del dueño del fundo y las dos escopetas de propiedad de los vecinos cultivadores de 

fundos cercanos. 

 

Agraviado: Rubén Gualberto Castañeda Condori 

Con fecha 19 de octubre del año 2016, en las instalaciones de las oficinas de la DEPINCRI-U, 

el citado agraviado rindió su declaración, en la que refiere lo siguiente: 

Conoce a la persona de Victoriano Duran Natividad porque desde el mes de setiembre del año 

2016 realizaba trabajos de cultivo en su fundo, así como llevando sinchina para cercar el fundo, y 

tenía conocimiento que su cuidador estaba solo en el fundo. Que, la cultivadora es de su 

propiedad, la cual compró por la suma de S/ 1 000 soles. Asimismo, refirió que tomó 

conocimiento de los hechos suscitados mediante una llamada telefónica de sus vecinos que le 

comunicaron que habían asaltado al guardián que trabajaba como seguridad. Después de una 

hora recibió la llamada de un efectivo policial indicándole que tenía que apersonarse a la CIA 

San Fernando porque habían detenido a los partícipes del hecho y que el guardián del terreno se 

encontraba en el Hospital Regional de Pucallpa, toda vez que había resultado herido en el asalto. 

 

I.4 SECUENCIA PROCESAL DE LA INVESTIGACIÓN:  

Es menester precisar la secuencia procesal, así como los actos procesales que fundamentaron 

la Acusación por parte de la Fiscalía y la posterior sentencia, así tenemos: 
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En mérito a lo ocurrido, el Ministerio Público ordenó realizar las diligencias preliminares para 

el esclarecimiento de los hechos, lográndose llevar a cabo las siguientes: acta de Registro 

Vehicular e Incautación, se practicó el reconocimiento médico legal al agraviado y a los 

imputados, declaración de los agraviados DESIDERIO PINEDO LOZANO y RUBEN 

GUALVERTO CASTAÑEDA CONDORI, declaración del testigo S3 PNP PAOLO AUGUSTO 

TORRES VALDIVIESO, manifestación referencial del infractor LEYSER FRIET LOPEZ 

GONZALES, declaración de los investigados, acta de Reconocimiento Físico de Persona, 

Dictamen Pericial de Balística Forense, Oficio N° 6219-2016-REDIJU-CSJU-PJ, proveniente del 

Registro Distrital Judicial de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, informando que los 

investigados VICTORIANO DURAND NATIVIDAD, RAFAEL ENRIQUE RIBEYRO 

GONZALES, JHON PIERT GONZALES VALENZUELA no registran antecedentes penales, 

Acta de Constatación Fiscal. Acta de Reconstrucción de los Hechos, remitiéndose los actuados al 

Ministerio Público con Oficio N° 1578-2016-DIRNOP-REGPOL/DIRTEPOL-DIVICAJ-

DEPINCRI-U, poniendo a disposición en calidad de detenidos a las personas de VICTORIANO 

DURAND NATIVIDAD, RAFAEL ENRIQUE RIBEYRO GONZALES, JHON PIERT 

GONZALES VALENZUELA. 

 

En mérito a los actuados remitidos, el 20 de octubre de 2016 la Segunda Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Coronel Portillo emitió la Disposición de Formalización y Continuación de 

la Investigación Preparatoria contra VICTORIANO DURAND NATIVIDAD, RAFAEL 

ENRIQUE RIBEYRO GONZALES, JHON PIERT GONZALES VALENZUELA, por el delito 

contra el Patrimonio, en la modalidad de Robo Agravado en grado de tentativa, en agravio de 

Desiderio PINEDO, ordenándose los actos de investigación; asimismo, formuló Requerimiento 
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de Medida Coercitiva de Prisión Preventiva por el plazo de 09 meses ante el Juzgado Penal de 

Turno de la Provincial de Coronel Portillo. 

 

En tal sentido, el Tercer Juzgado Penal de Investigación Preparatoria emitió la Resolución N° 

UNO de fecha 20 de octubre de 2016, que resuelve: RECEPCIONAR la comunicación de 

formalización y continuación de la investigación preparatoria contra los investigados 

VICTORIANO DURAND NATIVIDAD, RAFAEL ENRIQUE RIBEYRO GONZALES, JHON 

PIERT GONZALES VALENZUELA, por la presunta comisión del delito contra el patrimonio 

en la modalidad de Robo Agravado en grado de tentativa, en agravio de Desiderio Pinedo 

Lozano.  

 

En audiencia se dictó el Auto de Prisión Preventiva contenido en la Resolución N° DOS que 

resuelve DECLARAR FUNDADO EN PARTE el requerimiento de prisión preventiva solicitado 

contra los imputados, por el término de SEIS MESES, ordenándose el internamiento de los 

imputados en el Establecimiento de Penitenciario de Pucallpa. 

 

Mediante Disposición N° TRES de fecha 21 de noviembre de 2016, se dispuso ACLARAR la 

Disposición N° 01, en el extremo del punto I Materia y primer considerando del Punto IV 

DECISIÓN, que señala como parte agraviada a DESIDERIO PINEDO LOZANO, siendo lo 

correcto la parte agraviada DESIDERIO PINEDO LOZANO y RUBEN GUALBERTO 

CASTAÑEDA CONDORI, debiéndose mantener los demás aspectos en los mismos términos, 

comunicándose al Juzgado de Investigación Preparatoria. 
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Habiéndose logrado realizar la Constatación Fiscal, la Reconstrucción de los hechos, y 

recabado la declaración del investigado Victoriano DURAN NATIVIDAD, mediante 

Disposición N° 04-2016 de fecha 05 de diciembre de 2016, el Ministerio Público dispuso 

CONCLUIR LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA, por su parte el Tercer Juzgado Penal de 

Investigación Preparatoria, mediante Resolución DOS de fecha 06 de enero de 2017, dispone 

tenerse por aclarado la Disposición N° UNO y considerarse como parte agraviada a DESIDERIO 

PINEDO LOZANO y RUBEN GUALBERTO CASTAÑEDA CONDORI; asimismo, tenerse 

por CONCLUIDA la etapa procesal. 

 

En atención a lo establecido en el artículo 344.1 del Código Procesal Penal, el Ministerio 

Público cumple con formular el Requerimiento de Acusación, acusando a RAFAEL ENRIQUE 

RIBEYRO GONZALES, VICTORIANO DURAN NATIVIDAD y JHON PIERT GONZALES 

VALENZUELA, como COAUTORES por la comisión del delito contra el patrimonio, en la 

modalidad de ROBO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, ilícito previsto y 

sancionado en el artículo 188 en su tipo base, concordante con el artículo 189 primer párrafo 

inciso 4 del Código Penal, así como el artículo 16 del mismo cuerpo legal, en agravio de 

DESIDERIO PINEDO LOZANO y RUBEN GUALBERTO CASTAÑEDA CONDORI, 

solicitando para RAFAEL ENRIQUE RIBEYRO GONZALES 10 años de pena privativa de la 

libertad, para VICTORIANO DURAN NATIVIDAD 09 años de pena privativa de la libertad y 

para JHON PIERT GONZALES VALENZUELA 08 años de pena privativa de la libertad; 

respecto a la Reparación Civil solicita la suma de A/ 1000 soles a favor de cada uno de los 

agraviados DESIDERIO PINEDO LOZANO y RUBEN GUALBERTO CASTAÑEDA 
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CONDORI, a razón de S/ 500 soles cada uno, que deberán pagar los procesados de forma 

solidaria. 

 

Mediante Resolución N° UNO de fecha 13 de enero de 2017, el Tercer Juzgado de 

Investigación Preparatoria ordena formar el Cuaderno de Etapa Intermedia y notificar a las partes 

el Requerimiento de Acusación a las demás partes procesales por el plazo de DIEZ DÍAS a fin 

de que procedan conforme a sus atribuciones. 

 

El 30 de marzo de 2017, estando a que se encontraba por vencer el plazo de la prisión 

preventiva de los imputados y encontrándose en la Etapa Intermedia, el Ministerio Público 

formuló Requerimiento de Prolongación de Prisión Preventiva por el plazo de CUATRO 

MESES, llevándose a cabo la Audiencia el 07 de abril de 2017, emitiéndose el Auto de 

Prolongación de Prisión Preventiva contenido en la Resolución N° DOS de fecha 07 de abril de 

2017, que resuelve DECLARAR FUNDADO el requerimiento de Prolongación de la Prisión 

Preventiva contra RAFAEL ENRIQUE RIBEYRO GONZALES, VICTORIANO DURAN 

NATIVIDAD y JHON PIERT GONZALES VALENZUELA, por el término adicional de 

CINCO MESES, periodo que computará desde el 19 de abril y culminará el día 18 de agosto de 

2017. 

 

El día 02 de junio de 2017 se llevó a cabo la Audiencia de Control de Acusación declarándose 

mediante Resolución N° SIETE, SANEADA la validez formal y sustancial de la acusación, en 

consecuencia, se emitió la Resolución N° OCHO – AUTO DE ENJUICIAMIENTO, 

disponiéndose que los actuados sean elevados al Juzgado Penal Colegiado para el Juzgamiento. 
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Mediante Resolución N° UNO de fecha 15 de junio de 2017, emitido por el Juzgado penal 

Colegiado Permanente, se resuelve CITAR A JUICIO en el proceso seguido contra RAFAEL 

ENRIQUE RIBEYRO GONZALES, VICTORIANO DURAN NATIVIDAD y JHON PIERT 

GONZALES VALENZUELA, acusados por el delito contra el Patrimonio en la modalidad de 

Robo Agravado en grado de tentativa, en agravio de Desiderio Pinedo Lozano y Ruben 

Gualberto Castañeda Condori. 

 

Con fecha 26 de julio de 2017, el Ministerio Público formuló Requerimiento de Prolongación 

Preventiva contra los acusados por el plazo de DOS MESES,  a efectos de asegurar la presencia 

de los encausados en la Etapa correspondiente, emitiéndose el Auto de Prolongación de Prisión 

Preventiva contenida en la Resolución DOS de fecha 17 de agosto de 2017 que resuelve 

DECLARAR FUNDADO el requerimiento de Prolongación de Prisión Preventiva por el periodo 

adicional de UN MES, periodo que se computará desde el 19 de agosto de 2017 y culminará el 

18 de setiembre de 2017. 

 

El Juicio Oral se realizó en sesiones, los días 06, 18 y 25 de julio de 2017, continuando los 

días 03, 10, 14 y 15 de agosto de 2017, es así que en esta última fecha el Juzgado Penal 

Colegiado de Coronel Portillo FALLARON:  

CONDENANDO a los acusados RAFAEL ENRIQUE RIBEYRO GONZALES, 

VICTORIANO DURAN NATIVIDAD y JHON PIERT GONZALES VALENZUELA como 

coautores del delito de Robo con agravantes en grado de tentativa, previsto y sancionado en el 

artículo 188(Tipo Base) con la agravante del artículo 189 primer párrafo inciso 4) del Código 
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Penal, concordante con el artículo 16 del acotado Código, en agravio de Desiderio Pinedo 

Lozano y Ruben Gualberto Castañeda Condori, imponiendo OCHO AÑOS DE PENA 

PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EFECTIVA, y fijando como reparación civil el monto de 

SEISCIENTOS SOLES que deberán pagar los sentenciados a favor de la partes agraviadas en 

forma solidaria, a razón de TRESCIENTOS CINCUENTA SOLES para el agraviado Desiderio 

Pinedo Lozano y DOSCIENTOS CINCUENTA SOLES para el agraviado Rubén Gualberto 

Castañeda Condori, contenida en la Resolución N° SEIS de fecha 23 de agosto de 2017; , la 

misma que fue apelada por la defensa técnica de los sentenciados, y posteriormente 

CONFIRMADA POR LA SALA DE APELACIONES; por lo que la defensa técnica de los 

sentenciados interpuso RECURSO DE CASACIÓN contra la sentencia de Vista, admitiéndose y 

concediéndose las formuladas por la defensa técnica de VICTORIANO DURAN NATIVIDAD 

y JHON PIERT GONZALES VALENZUELA, siendo declarado FUNDADO el recurso de 

casación, por apartamiento de doctrina jurisprudencial, interpuesto por la defensa de los 

encausados VICTORIANO DURAN NATIVIDAD y JHON PIERT GONZALES 

VALENZUELA; en consecuencia, CASARON en el extremo del quantum de la pena privativa 

de la libertad impuesta en la sentencia de vista. Actuando en sede de instancia REVOCARON la 

sentencia de primera instancia en la parte que impuso a los encausados VICTORIANO DURAN 

NATIVIDAD y JHON PIERT GONZALES VALENZUELA ocho años de pena privativa de la 

libertad, reformándola: les IMPUSIERON SIETE AÑOS de pena privativa de libertad. 

 

I.5 MEDIDA COERCITIVA 

Cabe resaltar que la medida coercitiva personal de PRISIÓN PREVENTIVA se ha aplicado 

en el presente proceso con respecto a los investigados, en atención a la concurrencia de los 
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requisitos plasmados en el artículo del Código Procesal Penal, pues resultaba necesario asegurar 

su presencia en el desarrollo de todas las etapas del proceso, es así que hasta en dos 

oportunidades la representante del Ministerio Público se solicitó la Prolongación del Plazo ante 

el Juzgado de Investigación Preparatoria, pues se encontraba pronto su vencimiento. 

 

Los fines de la Prisión Preventiva son los mismos que se señalaron para la detención durante 

la vigencia del Código anterior, tanto en la doctrina como en la jurisprudencia desarrollada en 

ese marco. 

En tal sentido, los fines principales de la Prisión Preventiva son procesales: mantener la 

presencia del imputado durante el proceso declarativo, evitar la suspensión del proceso por 

razones de rebeldía y asegurar la presencia del imputado para el momento en que se dicte la 

sentencia firme y deba procederse a su ejecución. (Frisancho, 2015, p.885) 
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II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 

II.1 Tipificación del hecho 

Se advierte de la Disposición de Formalización y Continuación de la Investigación 

preparatoria y el Requerimiento de Acusación formulado por la representante del Ministerio 

Público, que se tipificó la conducta de los investigados como el delito contra el Patrimonio, en la 

modalidad de Robo agravado en grado de tentativa, previsto y sancionado en el artículo 188 

(Tipo Base) del Código Penal, con la agravante contemplado en el numeral 4) del primer párrafo 

del artículo 189, concordado con el artículo 16 del mismo cuerpo legal. 

 

Sin embargo, no se ha tenido en cuenta que el agraviado DESIDERIO PINEDO LOZANO en 

su declaración brindada a nivel policial, así como su intervención en el Acta de Reconstrucción 

de los Hechos, ha referido de manera persistente que en el hecho suscitado en su agravio el 

procesado Rafael Ribeyro Gonzales le oprimió con un cuchillo cerca al cuello para que no 

oponga resistencia. En este entendido, es necesario precisar que el numeral 3 del primer párrafo 

del articulo 189 del Código Penal, señala como agravante del delito de robo cuando éste se 

comete “a mano armada”. 

 

Al respecto, cabe mencionar que dentro de las calificaciones de arma señaladas por la doctrina 

se encuentra la clasificación en armas blancas, armas de fuego y armas contundentes. “Respecto 

a la primera clasificación tenemos que por armas blancas debemos entender aquellas armas que 

se caracterizan por ser punzantes, como por ejemplo los puñales; las punzocortantes como los 
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cuchillos y las cortantes como las navajas y los machetes” (Reátegui, 2018, p. 174). Por lo que la 

conducta desplegada por RAFAEL ENRIQUE RIBEYRO GONZALES, VICTORIANO 

DURAN NATIVIDAD y JHON PIERT GONZALES VALENZUELA se subsumen en el tipo 

penal del delito contra el Patrimonio, en la modalidad de Robo agravado en grado de tentativa, 

previsto y sancionado en el artículo 188 (Tipo Base) del Código Penal, con la agravante 

contemplada en el numeral 3 y 4 del primer párrafo del artículo 189, concordado con el 

artículo 16 del mismo cuerpo legal (tentativa). 

 

II.2 Solicitud de Nueva Prueba en Juicio  

Formulado en Requerimiento de Acusación por parte de la representante del Ministerio 

Público se llevó a cabo la Audiencia de Control de Acusación, dictándose posteriormente el Auto 

de Enjuiciamiento, en el que se indicó la admisión de los medios probatorios ofrecidos por el 

representante del Ministerio Público; sin embargo, en dicho auto no se ha considerado como 

testimonial la declaración del SO3 PNP Paolo Torres Valdivieso, por lo que se pretendía 

ofrecerlo como nueva prueba en la Audiencia de Juicio Oral, solicitud que no prosperó, 

resolviéndose NO ADMITIR como nueva prueba la declaración del efectivo policial en atención 

a lo estipulado en el artículo 373 del Código procesal Penal. 

 

La ley procesal concede un último plazo, para que los sujetos procesales puedan ofrecer 

nuevos medios de prueba, siempre que recién hayan podido conocer de aquellos, con 

posterioridad al control de la acusación, quiere decir esto, que el juzgador deberá ser en suma 

cauteloso, de que se cumpla a cabalidad dicha condición, de no ser así, el ofrecimiento 

probatorio deberá ser negado de plano. (Peña Cabrera. 2013, p. 433) 
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En el presente caso el Colegiado desestimó lo solicitado por la representante del Ministerio 

Público, atendiendo a que no reúne los presupuestos establecidos en la norma, teniendo en cuenta 

que el SO3 PNP Paolo Torres Valdivieso participó en la intervención de los investigados, hecho 

que no constituye nueva prueba. 

 

II.3 Omisión de la disminución de la pena por Responsabilidad Restringida en el 

Requerimiento de Acusación. 

Se advierte del Requerimiento de Acusación formulado por la representante del Ministerio 

Público que, al momento de desarrollar las etapas para la determinación de la pena de cada uno 

de los investigados, no ha considerado la edad de los investigados VICTORIANO DURAND 

NATIVIDAD (19) y JHON PIERT GONZALES VALENZUELA (18) al momento de la 

comisión del delito.  

 

Ahora bien, el artículo 22 del Código Penal modificado por la única Disposición 

Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo N°1181, publicado el 21.JUL.2015, 

señala:  

 

Podrá reducirse prudencialmente la pena señalada para el hecho punible cometido cuando el 

agente tenga más de dieciocho y menos de veintiún años o más de sesenta y cinco años al 

momento de realizar la infracción, salvo que haya incurrido en forma reiterada en los delitos 

previstos en los artículos 111, tercer párrafo, y 124, cuarto párrafo. 
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Está excluido el agente integrante de una organización criminal o que haya incurrido en delito 

de violación de la libertad sexual, homicidio calificado, homicidio calificado por la condición 

oficial del agente, feminicidio, sicariato, conspiración para el delito de sicariato y 

ofrecimiento para el delito de sicariato, extorsión, secuestro, robo agravado, tráfico ilícito de 

drogas, terrorismo, terrorismo agravado, apología, genocidio, desaparición forzada, 

tortura, atentado contra la seguridad nacional, traición a la Patria u otro delito sancionado con 

pena privativa de libertad no menor de veinticinco años o cadena perpetua." 

 

Sin embargo, respecto a la diferenciación efectuada en el segundo párrafo con relación a los 

delitos graves que excluiría la aplicación de la reducción de pena por la edad del agente al 

momento de la comisión del delito, el Acuerdo Plenario N° 4-2016/CIJ-116 de fecha 12 de junio 

de 2017 ha determinado que las exclusiones contenidas en el artículo 22 del Código Penal 

resultan inconstitucionales y los jueves penales ordinarios no deben aplicarlas; es así que 

teniendo en cuenta el referido Acuerdo Plenario, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 

declaró FUNDADO el requerimiento de Casación formulado por los procesados, en 

consecuencia CASARON en el extremo del quantum de la pena privativa de libertad impuesta en 

la Sentencia de vista, REVOCANDO la Sentencia de primera instancia en la parte que impuso a 

los encausados VICTORIANO DURAN NATIVIDAD y JHON PIERT GONZALES 

VALENZUELA ocho años de pena privativa de libertad, y REFORMÁNDOLA IMPUSIERON 

SIETE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, es decir por debajo del mínimo legal, 

conforme lo indica el artículo 22 del Código Penal en atención a la edad que tenían los 

sentenciados al momento de la comisión del delito. 
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III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y 

LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

 

III.1 SENTENCIA  

Mediante Resolución N° SEIS de fecha 23 de agosto de 2017, después de merituar los medios 

probatorios, el Juzgado Penal Colegiado de Coronel Portillo, llegó a la conclusión de que se ha 

acreditado que los acusados sustrajeron los bienes materia de litis, para lo que tuvieron que 

efectuar actos de violencia contra el cuidador del Fundo Desiderio Pinedo Lozano; acreditándose 

además la agravante contemplada en el numeral 4 del primer párrafo del artículo 189, con el 

concurso de dos o más personas, actuando los procesados en calidad de co-autores. 

 

En este punto es necesario, precisar que la calidad de co-autores de los procesados, porque 

han compartido el dominio del hecho; Tucto y Francia (2015) afirman que dos o más personas 

”cuando la acción típica es realizada por dos o más personas, quienes deben conocer y querer la 

realización del hecho, tienen el dominio del mismo a través de una parte que le corresponde en la 

división del trabajo” 

  

Por otro lado, en el ítem sobre INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA no se ha referido al 

artículo 22 del Código Penal, pese a la edad de los procesados VICTORIANO DURAN 

NATIVIDAD, 19 años, y JHON PIERT GONZALES VALENZUELA, 18 años, al momento de 

la comisión del hecho. Asimismo, tampoco se hizo referencia al Acuerdo Plenario N° 4-

2016/CIJ-116 de fecha 12 de junio de 2017, 
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En consecuencia, fallaron CONDENANDO a los acusados RAFAEL ENRIQUE RIBEYRO 

GONZALES, VICTORIANO DURAN NATIVIDAD y JHON PIERT GONZALES 

VALENZUELA como coautores del delito de Robo con agravantes en grado de tentativa, 

previsto y sancionado en el artículo 188 (Tipo Base) con la agravante del artículo 189 primer 

párrafo inciso 4) del Código Penal, concordante con el artículo 16 del acotado Código, en 

agravio de Desiderio Pinedo Lozano y Ruben Gualberto Castañeda Condori, imponiendo OCHO 

AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EFECTIVA, y fijando como reparación 

civil el monto de SEISCIENTOS SOLES que deberán pagar los sentenciados a favor de la partes 

agraviadas en forma solidaria, a razón de TRESCIENTOS CINCUENTA SOLES para el 

agraviado Desiderio Pinedo Lozano y DOSCIENTOS CINCUENTA SOLES para el agraviado 

Rubén Gualberto Castañeda Condori. 

 

III.2 SENTENCIA DE VISTA. 

La defensa técnica de los sentenciado JHON PIERT GONZALES VALENZUELA y 

VICTORIANO DURAN NATIVIDAD, mediante escritos presentados el 31 de agosto de 2017, 

formula apelación contra la sentencia en mención, emitiéndose la Resolución N° SIETE y 

OCHO, ambas de fecha 01 de setiembre de 2017, que resuelve ADMITIR el recurso de 

apelación interpuesto por la defensa técnica del procesado contra la SENTENCIA contenida en 

la resolución número seis de fecha 23 de agosto de 2017, concediéndose con efecto suspensivo; 

asimismo, dispone ELEVAR los actuados a la Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de 

Coronel Portillo. Por otro lado, al haberse presentado dos escritos formulando apelación contra la 

sentencia por parte del sentenciado RAFAEL ENRIQUE RIBEYRO CONZALES, mediante 

Resolución N° DIEZ se dispuso tener por presentado sólo el escrito N° 40767-2017, suscritos 
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por los abogados Fernando Córdova Valera y Fernando Córdova Rengifo, resolviendo 

ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la defensa técnica del procesado contra la 

SENTENCIA contenida en la resolución número seis de fecha 23 de agosto de 2017, 

concediéndose con efecto suspensivo; asimismo, dispone ELEVAR los actuados a la Sala Penal 

de la Corte Superior de Justicia de Coronel Portillo. Mediante Resolución N° DOCE de fecha 31 

de octubre de 2017 se dispuso poner a conocimiento de los sujetos procesales para que en el 

plazo de CINCO DÍAS puedan ofrecer medios probatorios que consideren pertinentes. 

 

El 12 de diciembre de 2017 se llevó a cabo la Audiencia de Apelación de Sentencia en la Sala 

de Audiencias de la Segunda Sala Penal de Apelaciones en Adición Liquidadora en mérito al 

recurso de apelación interpuesto por la defensa técnica de los condenados contra la Sentencia; 

emitiéndose la SENTENCIA DE VISTA de fecha 20 de diciembre de 2017 contenida en la 

Resolución N° DIECISEIS que resuelve CONFIRMAR LA SENTENCIA contenida en la 

Resolución N° SEIS de fecha 23 de agosto de 2017. 

 

Cabe precisar que la Segunda Sala de Apelaciones en Adición Liquidadora de la Corte 

Superior de Justicia, hace mención a la edad de los sentenciado VICTORIANO DURAN 

NATIVIDAD y JHON PIERT GONZALES VALENZUELA, quienes contaban con 19 y 18 

años de edad, respectivamente, al momento de la comisión de los hechos; empero, hace 

referencia al segundo párrafo del artículo 22 del Código Penal, indicando que éste excluye al 

agente de delito de Robo agravado, por lo que es de la opinión que la pena impuesta es racional y 

proporcional con el hecho cometido, motivo por el cual resuelve CONFIRMANDO la 

SENTENCIA expedida por el Juzgado Penal Colegiado. 
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III.3 SENTENCIA DE CASACIÓN. 

El 09 de enero de 2018, la defensa técnica de los sentenciados VICTORIANO DURAN 

NATIVIDAD y JHON PIERT GONZALES VALENZUELA interpone recurso de casación 

contra la Sentencia de Vista de fecha 20 de diciembre de 2017, invocando las causales previstas 

en los incisos 2 y 5 del artículo 429 del Código Procesal Penal INOBSERVANCIA DE LAS 

NORMAS LEGALES DE CARÁCTER PROCESAL SANCIONADAS CON LA NULIDAD y 

APARTAMIENTO DE LA DOCTRINA JURISPRUDENCIAL; por lo que la Sala emitió la 

Resolución N° DIECIOCHO y DIECINUEVE de fecha 17 de enero de 2018, que resuelve 

ADMITIR y CONCEDER el recurso de casación interpuesto, ordenando ELEVAR los actuados 

a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, de conformidad con lo previsto en la norma 

penal adjetiva. 

 

Por su parte la defensa técnica del sentenciado RAFAEL ENRIQUE RIBEYRO GONZALES 

mediante escrito presentado el 10 de enero de 2018, interpone recurso de casación contra la 

Sentencia de Vista en mención, invocando las causales previstas en los numerales 1, 2 y 4 del 

artículo 429 del Código precitado INOBSERVANCIA DE LAS GARANTÍAS 

CONSTITUCIONALES DE CARÁCTER PROCESAL O MATERIAL, INOBSERVANCIA 

DE LAS NORMAS LEGALES DE CARÁCTER PROCESAL SANCIONADAS CON LA 

NULIDAD, y SENTENCIA HA SIDO EXPEDIDA CON FALTA O MANIFIESTA 

ILOGICIDAD DE LA MOTIVACIÓN, la misma que mediante Resolución N° VEINTE de 

fecha 17 de enero de 2018 fue declarada INADMISIBLE por extemporáneo el recurso de 

casación, 
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Finalmente, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema, mediante SENTENCIA DE 

CASACIÓN de fecha 22 de noviembre de 2018, declararon FUNDADO el recurso de casación, 

por apartamiento de doctrina jurisprudencial, interpuesto por la defensa de los encausados 

VICTORIANO DURAN NATIVIDAD y JHON PIERT GONZALES VALENZUELA contra la 

Sentencia de Vista de fecha 20 de diciembre de 2017, que confirmó la Sentencia de primera 

instancia de fecha 23 de agosto de 2017. En consecuencia, CASARON en el extremo del 

quantum de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia de vista. Actuando en sede 

de instancia REVOCARON la sentencia de primera instancia en la parte que impuso a los 

encausados VICTORIANO DURAN NATIVIDAD y JHON PIERT GONZALES 

VALENZUELA ocho años de pena privativa de la libertad, reformándola: les IMPUSIERON 

SIETE AÑOS de pena privativa de libertad que vencerá el 18 de octubre del año 2023. 

 

Respecto a la responsabilidad restringida de los imputados VICTORIANO DURAN 

NATIVIDAD y JHON PIERT GONZALES VALENZUELA, prevista en el artículo 22 del 

Código Penal, a razón de sus edades al momento de la comisión del delito, no fue aplicada por el 

Juzgado Penal Colegiado al momento de emitir Sentencia en atención a la exclusión prevista en 

el segundo párrafo del mismo artículo, Sentencia que fue materia de apelación y confirmada por 

la Sala de Apelaciones. No obstante, la SALA PENAL PERMANENTE DE LA CORTE 

SUPREMA ha tomado en cuenta el Acuerdo Plenario N° 4-2019/CIJ-116 de fecha 12 de junio de 

2017, que estipuló como doctrina legal vinculante para los jueces penales de la República que las 

exclusiones contenidas en el artículo 22 del Código Penal resultan inconstitucionales y los jueces 

penales ordinarios no deben aplicarlas; en tal sentido, declararon FUNDADO el requerimiento 
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de casación, imponiendo la pena privativa de libertad de 7 años para los encausados 

VICTORIANO DURAN NATIVIDAD y JHON PIERT GONZALES VALENZUELA, es decir 

por debajo del mínimo legal, conforme lo indica el artículo 22 del Código Penal en atención a la 

edad que tenían los sentenciados al momento de la comisión del delito, siendo de la opinión de 

que es la correcta aplicación, en aras del mejor desarrollo y uniformidad de la doctrina 

jurisprudencial que se busca con el Acuerdo plenario.  
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IV. CONCLUSIONES. 

 

IV.1 Se tiene en el presente caso, que la conducta desplegada por RAFAEL ENRIQUE 

RIBEYRO GONZALES, VICTORIANO DURAN NATIVIDAD y JHON PIERT GONZALES 

VALENZUELA se subsumen en el tipo penal del delito contra el Patrimonio, en la modalidad de 

Robo agravado en grado de tentativa, previsto y sancionado en el artículo 188 (Tipo Base) del 

Código Penal, con la agravante contemplado en el numeral 3 (a mano armada) y 4 (con el 

concurso de dos o más personas) del primer párrafo del artículo 189. 

 

IV.2 Se considera la tentativa prevista en el artículo 16 del Código Penal, debido a que 

habiendo empezado la ejecución del delito logrando sustraer los bienes materia de la 

investigación los encausados fueron intervenidos cuando se encontraban huyendo con las 

especies materia de la investigación a bordo de un vehículo trimovil. 

 

IV.3 La investigación preparatoria, cabe indicar que se ha desarrollado dentro del plazo 

establecido por ley, cumpliéndose con las diligencias ordenadas en la Disposición de 

Formalización y Continuación de la Investigación Preparatoria dentro del plazo establecido por 

ley concluyendo la investigación, sin necesidad de prorrogar dicho plazo. “El delito de robo 

agravado es un tipo de resultado, por lo cual admiten la tentativa, es decir que la conducta sea 

ejecutada pero que no llegue a su consumación” (Paredes, 2004, p. 115). 

 

IV. 4 La versión del acusado VICTORIANO DURAN NATIVIDAD brindada en Juicio Oral 

aceptando haber sustraído los bienes materia de investigación, sin emplear violencia contra el 
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agraviado Desiderio Pinedo Lozano, indicando que dicha conducta obedecería a una deuda que 

tenía el dueño del fundo RUBEN GUALBERTO CASTAÑEDA CONDORI con su persona por 

el incumplimiento del pago por los servicios prestados, empero en su declaración a nivel policial 

indicó haberse dirigido al fundo para comer frutas junto a sus acompañantes, además de recoger 

unas prendas que había dejado en el fundo y preguntar si había algún trabajo para él; lo que 

denota una clara estrategia a efectos de alejar la figura del robo agravado aduciendo no haber 

empleado violencia o amenaza para la sustracción de dichos bienes, pero dicha versión HA 

SIDO DESVIRTUADA con el Certificado Médico Legal practicado al agraviado en mención en 

el que se menciona las lesiones que presenta a raíz de los hechos materia de investigación, así 

también  con la declaración testimonial clara y precisa del menor Leyser Lopez Gonzales quien 

ha indicado la participación de cada uno de los acusados en el desarrollo del ilícito penal. 

 

IV.5 El Acuerdo Plenario N° 4-2019/CIJ-116 de fecha 12 de junio de 2017, estipuló como 

doctrina legal vinculante para los jueces penales de la República que las exclusiones contenidas 

en el artículo 22 del Código Penal resultan inconstitucionales y los jueces penales ordinarios no 

deben aplicarlas.  
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